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REF: SUCESION 2023-00039 

DEMANDANTE: DAVID GONZALEZ AMORTEGUI  

CAUSANTE ELOY GONZALEZ GUZMAN Y MARIA DEL CARMEN AMORTEGUI. 

 

 
Guataquí, Cund., Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
 
 

De las excepciones previas presentadas por los señores NUBIA CECILIA 

VALDERRAMA, GLORIA AMPARO VALDERRAMA GONZALEZ Y MARIO 

ENRIQUE VALDERRAMA GONZALEZ a través de su apoderada judicial, 

córrase traslado a la parte actora por el término de tres (3) días para que se 

pronuncie sobre ellas y subsane los defectos anotados. 
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